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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GÓB1ERAO
DB LA

srovincia de Zaragoza.
=

CAPITANIA GENERAL DE
ARAGON.—E. M.

Reina completo orden y tran
quilidad en todas las provincias, 
sí se esceptúa la parle subleva
da de Andalucía y la ciudad de 
Santander en cuyo punto, que 
carecía de fuerzas del Ejército, 
ha tenido lugar un movimiento 
revolucionario.

En Alicante ha ocurrido tam
bién otro, pero han sido vencidos 
Jos sublevados y presos cuarenta 
de ellos.

En Badén se concentran fuer
zas considerables al mando del 
Excmo. Sr. Capilan general Mar
qués de Novaliches,

El Excmo. Sr. Capilan general 
Marqués del Duero, se ha hecho 
cargo del Ejército de Castilla la 
Nueva y Valencia; y el Excelen
tísimo Sr. Teniente general don 
Eusebio Calonge del de Castilla 
la Vieja, Galicia y Provincias Vas
congadas.

Loque de orden del Excelen
tísimo Sr. Capilan general del 
distrito se maniliesta por Boleliu 
extraordinario para conocimiento 
del público.

Zaragoza de Setiembre de 
4868.—El Coronel jefe de E. M., 
Hipólito Obregon.

Capitanía general de Aragón. 
=E. M.=EI Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra, dice en telégra- 
ma de hoy, al Excmo. Sr. Capi
tán general de este distritos

«Desde las doce de la noche no 
ha habido novedad. Novaliches se 
refuerza en Bailen con tropas que 
le llegan ácada momento. El Bri
gadier Ineslal marchó ayer sobre 
Santander con fuerzas considera
bles. General Calonge se ocupa 
de osla operación. El comporta
miento del Brigadier Gobernador 
de Alicante, la fuerza de su man
do brillantísimo. El espsrilu de 
las tropas del Ejército muy levan
tado »

Lo que de orden de S. E. se 
pone en conocimiento del público.

Zaragoza de Setiembre de 
1868.—El Coronel jefe de E. M., 
Hiplólito de Obregon.

Capitanía general de Aragón. 
—E. M^=»El Excmo. Sr. Capilan 
general de este distrito ha recibi
do en leiégrama de las 5 de la 
tarde del Excmo. Sr. Ministro de 
Ja Guerra, que dicelo siguiente:

«Según leiégrama delasdocey 
diez minutos del diadehoy, comu
nicado desde Sevilla, se ha des
pronunciado la ciudad de Córdo
ba, disolviéndose la junta y res
tableciéndose el orden en toda la 
población, colocándose al frente 
el mismo Gobernador civil quean- 
tes había como legítima autoridad 
del Gobiernoconsliluido de S. M.»

Lo que de orden de S. E. se 
manifiesta para conocimiento del 
público. =EI Coronel jefe de Es
tado Mayor, Hipólito de Abregon.

Las noticias oficiales recibidas 
desde el día de ayer son las si
guientes:

En la Coruña so ha presentado 
la fragata Victoria, y en vista de 
la manifestación del Capilan Ge
neral que produjo en las tropas 
el mayor entusiasmo, se retiró 
aquella en dirección del Ferrol.

El Excmo. Sr. General Calon
ge está en marcha para Santan- 
ner y Sárilóna con fuerzas del dis
trito de Castilla la Vieja.

El Regimiento infantería de 
Bailen no quiso adherirse al mo
vimiento de Sevilla y salió de aque
lla capital para la Sierra y unirse 
a las fuerzas del Excmo. Sr. Mar
qués de Novaliches.

En Granada ha habido movi
miento y ha sido reprimido por la 
fuerza.

Lo que de orden de S. E se 
manifiesta al público para su co
nocimiento.

Zaragoza 25 Setíembrede 1868 
—El Coronel ge fe de E. M., Hi
pólito, de Obregon.

Junta axiliar de cárceles..

No habiendo tenido efénlo la- 
subasta anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia correspon
diente al día 12 del actual para e-í 
suministro de presos pobres de 
las cárceles de esta Capital, se ha 
señalado nuevamente el día 2 del 
próximo Octubre bajo el tipo de 
176 milésimas de escudo porca
da ración y condiciones espresa- 
das en el citado anuncio de 12 
del corriente. Zaragoza 24 de 
Setiembre de 1868 —El Priden- 
te Antonio de Candalija.—El vo

t cal secretario, Alejandro F. de 
Hefedia^

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia 
Guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y detención 
de Fraccisco López, vecino de 
Huesca,de donde ha desapaceci- 
do, cuya señas se espresan a con
tinuación, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Se
ñor Gobernador de la provincia 
de Huesca dándome cuenta.

Zaragoza 24 de Setiembre de 
4868.=Antonio de Candalija.

Señas de Francisco López.
Edad 28 años, estatura regu

lar usa bigote y biste chaqueta 
blanca pantalón claro, chaleco os
curo, gorra de pelo negro, cal
zado color blanco.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de osla pro- 
vrncia. Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rugal y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procederán á averiguar el pare- 
dero de las alhajas que han sido 
robadas en la iglesia del pueblo de 
Romanos, y que se espresan a 
continuación, y caso de ser habi
das las detendrán y también a la 
persona ó personas en cuyo po
der se hallaren, dándome cuenta 
inmedialamenle.

Zaragoza 21 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.



Señas de las alhajas y efectos 
robados.

Dos cálices de piala, uno sobre
dorado, de cobre, con copa de 
piala, dos cucharillas de piala y 
dos patenas, unas crismeras de 
piala con los santos Olios, una 
caja de piala para los viáticos, 
unas crismeras de cobre para 
unciones, una cruz parroqial de 
plata dorada con las imágenes del 
apostolado del mismo nWal, un i 
• ‘ -- naveta y cuchari- |incensario con i „
Ha lodo de piala, un copon de pla
ta sobredorada, unos pendientes 
de plata dorada, cinco albas nue
vas de hilo, un paño de creden
cia de algodón y una caja de la 
limosna del santo hospital de 
nuestra señora do Gracia.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Pedro Bautista, natural de Bolea 
v caso de ser habido lo pondián 
a disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia de I‘uesca que 
lo reclama. Zaragoza i i de Se
tiembre de 1868.=AuIonio de 
Candalija.

Ctrcular.
La dirección general de rentas es

tancadas v Loterias con fecha 18 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Luisa 
Valladolid hija de D. Francisco M N. 
¿le Carronque, muerto en el campo 
del honor. , .,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 22 de Setiembre de 
1868.—Antonio deCandalija.

Gaceta del 18 de Setiembre.
MINISTERIO DE FOMENTO., 

REAL ORDEN.

Segunda enseñanza

limo. Sr.: La agregación á los 
Instituios de segunda enseñanza 
de los estudios del Magisterio ha
ce necesarias algunas modifica
ciones en la forma en que unos y 
otros alumnos han de cursar las 
asignaluras de Doctrina cristiana 
é Historia sagrada y Gramática 
castellana. Teniendo en cuenta 
la índole de estas enseñanzas, la 
extensión con que conviene que 
sean estudiadas, y el probable nu
mero de alumnos que á ellas han 
de concurrirás. M. la Reina

Letras, el Director propondrá al 
Rector del distrito al que en su 
concepto esté en mejores condi
ciones de prestar aquel servicio 
académico.

De Real orden lo digo á V. I , 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1 muchos 
años. Madrid 14 de Setiembre 
de 1868 =Calaíina.

Sr. Direclor general de Ins
trucción pública.

(0. D. G.) ha tenido á bien dictar i 
las reglas siguientes:

1 .a Cuando los cursantes de 
los tres años del primer periodo 
excedan de 50, la clase de Doc
trina cristiana é Historia sagrada 
so dividirá en dos secciones; y si 
excedieren de 100, en tres.

2 .a Los alumnos de cada uno 
de los tres años del segundo pe
riodo tendrán por separado la cla
se de Doctrina cristiana é Ilislo- 
iia sagrada, y con ellos asistirán 
los aspirantes al Magisterio.

5.a Gada sección de los cursan
tes del primer periodo, y cada 
año de los del segundo, tendrán 
ciase de Doctrina cristiana é His
toria sagrada dos veces por sema- I 
na. El Catedrático anotará diaria
mente, como previene el ar. 56 
del reglamento, las fallas de asis
tencia de los alumnos; y cuando 
hubieren cumplido las cinco que 1 
señala el arl. 61, lo pondrán en 
conocimiento del Direclor á los 
fines que en el mismo se expresan.

4 .a El alumno que en dos cur
sos consecutivos saliere reproba- 
bo en el examen de Doctrina cris
tiana é Historia sagrada, perderá 
un año, y no será inscrito en la 
matrícula del siguiente ínterin no 
pruebe dicha asignatura. El alum
no de sexto año que fuere repro
bado en la misma asignatura de 
Doctrina cristiana é Historia sa

1). Evaristo Calderón, juez de pri
mera instancia de Pina y su par
tido.

Por el presente primer edicto 
y pregón cilo, llamo y emplazo á 
Tomás Pedro de Gracia, natural 
deZaragoza yde4í añosdeedad, 
para que dentro de 9 dias com
parezca en este Juzgado y oficio 
del refrendatario á oir cierta no
tificación en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye sobre 
lesiones mutuas, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pina á 19 de Setiem
bre del 868.=Evarislo Calderón. 
=D S. 0., Pablo Moya.

grada perderá también el curso, 
aunque en los dos anteriores । la 
hubiere probado.

5 .a Los profesores á cuyo car
go esté la enseñanza de aquellas 
importantes asignaturas en uno y 
otro periodo dispondrán el res
pectivo programa en términos de 
qué, sin repetir unas mismas lec
ciones, los alumnos de los tres 
años de,Latinidad completen el 
estudio del Catecismo de la Dió
cesis y las nociones generales de 
Hotoria sagrada, reservando pa
ra el segundo período la amplia
ción de esta asignatura, que se 
distribuirá con arreglo al libro de 
texto que entre los aprobados se
ñalare el Profesor, a fin de que 
e*n el segundo año, ó sea el quin
to de la segunda enseñanza, se 
continúe la materia del primero 
repasándola, y en el sexto se ter
mine repasando la do los dos an
teriores.

6.a El Auxiliar de la sección 
de letras tendrá á su cargo la en
señanza de Gramática castellana 
para loscursanles del Magisterio. 
Si además debiere desempeñar 
otra Cátedra por vacante ó por 
hallarse el propietario con licen
cia para asuntos propios, perci
birá sobre el sueldo la tercera 
parle del asignado á la misma. En 
el Inslitulo en que hubiere más 
de un Auxiliar de, la sección de

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Hago saber: Que en este tribu

nal se ha promovido espediente 
para que se declare á D. Manuel 
v D.a Josefa Clemente y Sancho 
herederos abinleslalo de su her
mano Serafín Clemente y San
cho vecino que lué de eslaciu- 
dad y en él be acordado llamar 
por medio do edictos á los que se 
crean con derecho á la herencia 
de que se trata para que se pre- 
senlen á deducirlo en el termino 
de 50 dias siguientes a la última 
publicación.

Dado en Calatayud á 19 de Se
tiembre de 4868.—Jacinto de la 
p€ña—I). S. 0., Fabian López.

Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Petra Alas- 
tuéy y Rila Miquen vecinas de 
Zaragoza, para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado para oir una notificación, en 
las diligencias de ejecución de 
sentencia de la querella contra las 
mismas sobre injurias.

Dado en Pina á 21 de Setiem
bre de 1868.—Evaristo Calderón. 
— D. S. 0., Tomás Salas.

DIRECCION
(jcneral de Aaminislración militar.

Anuncio.

Debiendo procederse a contra
tar 600 capoles de centinela, se 
convoca por el presente anuncio 
á subasta, con entera sujeción á 
las regias y formalidades siguien
tes: ,

1 .a La licitación tendrá lugar 
en esta Dirección el dia 27 de 
Octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana.

2 .a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de junio si
guiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á conti
nuación.

D Jacinto Palacio, Cónsul del Tri
bunal de Comercio de Zaragoza, 
Juez Comisario de la quiebra de 
D. Pedro Escarlin.

Hago saber: Que procedente de 
la quiebra de D. Pedro Escarlin, 
se vende la finca siguiente:

Una fábrica con su edificio que 
consta de piso bajo, primero y se
gundo, aboardillado, sito en esta 
ciudad, calle de Manuela Sancho, 
antes Paboslre. núm. 27, lindan
te con casas de D. José \arza y 
viuda de D. Manuel Villaba y ca
lle de la Torre, por donde se en
tra, retasado su edificio solo y el 
suelo en 7656 escudos6 décimas.

Para su remate se ha señalado 
el dia 17 de Octubre próximo y
liora de las diez de la mañana en
el Tribunal, calle de la Manifes 
tacion, num. 155.

Pado en Zaragoza á 22 de Se
tiembre de 1868 —.Jacinto Pala
cio. =Por mandado de su Seño
ría, L. Camilo Torres.

5.a Los Hcitadoresque, suscri
ban las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presen
tes ó legalmenle representados en 
el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acia del re
mate.

Madrid 49 de Setiembre de 
4308.—El Intendente Secretario, 
Manuel Bonafós.
Intervención general militar. = 

Pliego de condiciones bajo ¡as 
cuales se convoca pública subas
ta para la adquisición de 600 ca
poles de centinela.

1.a Es objeto del conlralo la 
adquisición de 600 capoles de 
centinela, y al efecto se celebrará 
subasta pública en los estrados 
de la Dirección general de Admi- 
nislracion militar, sita en esta cói-

- i te, en la calle de Alcalá, número 
/.q ni ala v la hnranne se de-49, el dia y á la hora que se de
signe en eí anuncio que ha de pu 
bhcarse en la Gacela de Madrid 
en los Boletines oficiales de

| provincias correspondientes á o-



3
distritos militares de Castilla la 
Nueva, Cataluña, Aragón, Grana
da y Castilla la Vieja.

2 * Los espresados G00 capoles 
han de ser de paño de lana pura 
Je segunda y tercera clase, sin 
mezcla de ninguna otra materia 
estraña, de color gris pardo claro, 
forrados en las mangas y cuerpo 
de bayeta verde, de dos solapas, 
con cuatro bolones lisos de metal 
blanco con asa en el costado de
recho,,, cuatro ojales en la solapa 
del lado izquierdo, y un juego de 
corchetes en el cuello, conforme 
al tipo que se halla de manifiesto 
en la Dirección general de Admi
nistración militar.

5? Las dimensiones de cada 
capole han de ser cuando menos 
^as siguientes: largo, medido por 
la espalda desde la costura de 
unión del cuello, 1‘28 metros; 
vuelo por la parle inferior, 4 ‘9G 
metros; largo de manga por la 
parte eslerior, 0‘76 metros; an
cho de la boca-manga, O‘2G me- 
kros, teniendo la entrada de la 
manga por su parte interior cerca 
leí hombro 0,60 melros de cir
cunferencia, dándose á toda ella 
la anchura proporcionada á estas 
medidas; ancho de espalda, O‘GO 
metros; largo del cuello, O‘GO me
tros; allura de la capucha, 0‘45 
melros; ancho de la capucha por 
.aparte superior, 0*55 melros; 
el forro del cuerpo ha de medir 
desde la unión del cuello hacia 
abajo 0*80 metros.

4.a Las entregas han de hacer- 
íe en dos plazos y en la Factoría 
<lc utensilios de esta córte: la pri
mera, en número de 500 capoles, 
álos 40dias de comunicada al re
matante la Real aprobación de ¡a 
iubasla; la segunda á los 20 dias 
^guienles: los capoles que se le 
iesecharen en la primera cnlre-

los repondrá por aumento cu 
^segunda, pero los que le sean 
•esechados en la segunda, tendrá 
i obligación de reponerlos en el 
mprorogable plazo de 15 dias: 
Virtiendo -que si faltare al cum- 
miienlo de las entregas en los 

fríos marcados, ó no fuesen ad
misibles los que presentare ólle- 
;isen á pasarse 60 djas^ á contar 
fe^le la fecha en que se le co- 
unique la Real aprobación del 

erDale, sin que se le haya recibi- 
ningún capole, la Admínislra- 

pO militar, sin prévio aviso, ad- 
^irirá directamente, y como lo 
[N oportuno para que no so re- 

•fila el servicio, el total número 
Upóles del contrato, ó los que 

/■^ren, á costa y coste del oon- 
'Wisia, á cuyo fin ejercerá acción 
^ernaliva sobre la fianza; cn- 

• Riéndose, que si llegare alguno 
.°s casos espresados, queda fa- 

la Administ*icion müjtar
ir

para disponer y obrar como mejor 
Je convenga.

5 .a Las entregas han de hacer
se á presencia y completa satisfac
ción de la Junta administrativa de 
Castilla la Nueva, ó de la que 
nombrare el Excmo. Sr. Director 
general do Administración militar 
de la que formará parte el Jefe 
militar que al efecto se designe 
por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del dislrilo espresado. Asistirá 
también un perito nombrado por 
la autoridad civil, solo para ilus
trar eljuicio de la Junta, cuyos 
acuerdos, de los que se levantará 
siempre acta, serán decisivos. Pa-; 
ra dicho reconocimiento y reccp- ' 
cion tendrá la Junta á la vista el 
capole tipo, que hasta el momen
to de ese acto quedará depositado 
en la Dirección general del Cuer
po, á donde el remalanle podrá 
acudir á lomar cuantos datos le 
convengan, sin permitírsele que 
lo retire ni aun por momentos de 
dicho local.

G.1 Justificará las entregas el 
conlralisla por medio de cerlifica- 
cion que en papel del sello de ofi
cio le cederá el Comisario de 
guerra Inspector de utensilios de 
esta corle, tan pronto como le 
.^an declarados admisibles los ca
peles, y el pago se hará por me
dio de libramiento sobre la Teso
rería ó Tesorerías de Hacienda 
pública que más le convenga, lan 
luego como el Tesoro conceda el 
crédito conveniente y previa la 
presentación del aludido certifica
do en la Dirección general de Ad
ministración miiilar. -

7 .a El precio límite que se fija 
porcada un capole de las condi
ciones ánles espresadas, es el de 
doce escudos.

8 .a Las proposiciones han de 
hacerse en pliego cerrado, no 
siendo admisibles las que no se 
obliguen por el total número de 
capoles que se subasta, ni las que 
cscedan del precio límite. Para su 
validez han de estar acompañadas 
del documento que acredite haber 
entregado el proponenleen la Ca
ja de Depósitos ó en las sucursa
les de provincias, en metálico ó 
valores del Estado, la cantidad de 
400 eecudos. Las cartas de pago 
de depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desecha
das, se devolverán en el acto á 
sus autores,

0.a El autor de la proposición 
en cuyo favor quedare el remate, 
luego que merezca la superior 
aprobación, ampliará el depósito 

1 por vía de fianza ha de ser libre 
de todas las ( .vencionesque marcó 
el arl. 15 de la ley de contabili
dad de 20 de Febrero do 1850.

10 . El conlralisla lomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los

casos fortuitos, alza y baja de pre
cios, y han de ser de su cuenta 
el pago de las contribuciones, de
rechos é impuestos de toda clase 
que haya establecidos ó se esta
blecieren en lo sucesivo, sin que 
por ello pueda pedir indemniza
ción, aumento de precio ni resci
sión del contrato, salvo los casos 
de peste oficialmente declarada ú 
ocupación por tropas enemigas 
eslranjeras del territorio donde 
se halle enclavada la fabricación.

11. Son también de cuenta 
del remalanle los gastos de subas
ta, escritura, copias testimonia
das y cuantos instrumentos pú
blicos sea preciso otorgar para la

^debida solemnidad del conlralo y 
conocimiento de la empleados que 
en él deban entender.

12. El remate no causará efec
to hasta que no merezca la apro
bación superior; pero el conlralis
la queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el mo- 
¡Mcnlo en que le sea aceptada 
por el Iribunal de subasta.

15. Para los demás requisitos 
del acto de la subasta, orden y 
formalidades con que se han de 
admitir las proposiciones, y para

i la resolución de cuanlos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se ha
llen previstos en este pliego, se 
observará exlriclamcnlo la ley de 
27 de Febrero de 1852 y Real 
instrucción de 5 de Junio del 
mismo año.

Madrid 17 de Setiembre do 
18G8.=Miguel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T.. vecino de...., y 

domiciliado en...,, enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego 
de condiciones publicados en la 
Gaceta de Madrid (ó Boletín ofi
cial de)..., del día.... de... núme
ro...., según los cuales han de ser 
contratados G00 capoles deccn- 
línela, se compromete á entregar
los con sujeción en un lodo al 
espresado pliego de condiciones 
y tipo propuesto, al precio de.... 
(en letra) escudos uno.

Yi para que sea válida esta pro
posición, acompaña el documen
to justificativo del depósito de.... 
hecho en la caja de.... prevenido 
en la condición 8/ del pliego.

(Fecha y firma del proponenle?

UNIVERSIDAD LITERARIA.
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 
2G del actual, me remite el si
guiente anuncio:

«Está vacante en la Universi
dad de Zaragoza la cátedra de Am
pliación fie la Física y Química 
general que corresponde á ¡a fa- 

cuitad de Ciencias, la cual ha de 
proveerse por concurso con arre
glo á los artículos 227 de la Ley 
de Instrucción pública y 8.° del 
Real decreto de 22 de Enero de 
1867 entre catedráticos supernu
merarios de la facultad de Cien
cias de la Universidad cenlrak

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, por el conducto que 
determina el arl. 40 del Regla
mento de l.° de Mayo de 1864.»

Lo que he/dispueslo se inserte ' 
en ios Boletines oficiales de las 
provincias que comprende osle 
dislrilo Universitario para que lle
gue á noticia de los iuleresados.

Zaragoza 51 de Agoslodel8G8. 
—El Vice-Rector, Pedro Berroy.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de Patencia,

Circular núm. 95.
Contaduría de fondos provinciales. 
•—Empréstito de un millón de escu

dos < feclivos.
Segunda subasta.

Autorizada la Diputación de es- 
la provincia, por Real decreto de 
25 del actual para conlralar un 
empréslito de un millón de escu
dos efeclívos á conjuraren lo po
sible la calamidad que aflige á la 
mayoría de los vecinos de la mis
ma, por la carencia total de cose
cha en muchas localidades y con 
el objeto de prevenir él que en el 
año próximo inmediato puedan 
recolectarse los frutos mediante 
lo que es indispensable anticipar 
á los labradores que más lo nece
siten, algunas cantidades para la 
compra de Semillas con destino 
á su reproducción asi como el dar 
ocupación y alimentación á los 
numerosos braceros que carecen 
de ella por la causa antes enun
ciada he dispuesto de conformi
dad con lo acordado por la cita
da Corporación provincial, que se 
anuncie y adjudi(]ue por medio 
de pública licitación el emprésli
to de un millón de escudos efec
tivos por acciones de á doscien
tos cada una; el dia 22 del actual 
á las 12 de su mañana; con suje
ción en un lodo á las bases que 
en el citado decrelo se establecen 
y condiciones que á continacion 
seespresan: cuyo aclo tendrá lu
gar en el salón .de la Diputación 
provincial que esla enclavado en 
el edificio .que ocupan las oficinas 
de este Gobierno titulado San 
Francisco.

1.a Se emitirán tantas accio
nes de á doscientos escudos no
minales cada una, cuantas sean 
necesarias á producir el millón

Fecha y firma del licitador ó 
apoderado.



4
-le escudos efectivos: las cuales 
serán amortizables por dozavas ¡ 
partes y sorteos anuos, verifican- ¡ 
dose el primero el 15 de Setiem- 
cre do 1870 y disfrutarán* un in
terés de un seis pot* ciento auual | 
pagadero por semestre vencidos , 
cuya primera fecha de abono de 
intereses será ¡a de 50 de Marzo 
de 1869.

2 a La negociación de las ac
ciones se hará por medio de su
basta pública que se verificará* a-n- 
le la Diputación provincial presi
dida por mi autoridad y con asis
tencia precisa de un Notario pú - 
blico el dia y Irora antes seña
lado.

5.a Para lomar parle en la 
subasta es preciso que el licilador 
acompañe el documento que aero 
díte haber consignado en la depo
sitaría provincial el cinco por cien
to del valor nominal de las accio
nes que pretenda adquirir. A los 
tomadores,, cuyas proposiciones- 
no hayan sido admitidas, les- será 
devuelto inmediatamente de ter
minado el acto de la licitación el 
documento que justifique el de
pósito: pero á los que les sean ad
mitidas sus proposiciones, no se 
les devolverá, sino que les servi
rá de ingreso para- el completo- 
pago de las que se les adjudicare.

4.a Las proposiciones se ve
rificarán por Riegos cera dos á- los 
cuales se acompañará la carta de 
depósito de que habla la condi
ción anterior, determinando en 
ellas y en letra el número de las 
acciones á que aspira y la canti
dad efectiva por ciento nominal 
que hace la proposición, consig
nándola en escudos y milésimas 
sin fracciones de estas, y tenien
do en cuenta que no se admitirá 
proposición que baje del ochenta 
y siete en efectivo por el ciento- 
nominal.

5.a No es requisito indispen- 
rable que los interesados se pre- 
senlenai acto de la subasta, pu - 
diendo hacerlo, dirigiendo SO» 
pliegos- con las condiciones que 
secilan á la Secretaría de la Di
putación provincial antes del dia 
señalado.

6.a La licilaciou dará princi
pio con la lectura del Real decreto 
de 25 del aclual, autorizándooste 
empréstito, las bases del mismo y 
el presente pliego de condiciones, 
conünuando la operación por lás 
proposiciones que se hicieren, 
después de lo que el presidente' 
trascurrida que haya sido la pri
mera media hora de abierta la 
licitación, manifestará el quedar 

•cerrado el tiempo para admisión 
de pliegos en demanda de accio
nes, ó retirar los presentados. Se- 
-.uidamente procederá á la aper- 
iur.í de los pliegos presentados por 
uguiuíO orden de prioridad en su

entrega. Leidos que sean, se co
locarán por orden de mayor á me
nor tipo de adquisición,, y entre 
las que resulten guales por el de 
su presentación.

7/ No se admitirá mas propo
siciones que Las necesarias á cubrir 
el millón de escudos- electivos y 
esta con estricta sujeción al orden 
determinado en la condición an- 
rior; pero si lo que no es de espe
rar,. no resultasen tomadores pa
ra todas las acciones, la Diputa
ción se reserva el derecho de 
abrir nueva licitación, siempre 
que lo crea necesario.

8 “ Terminado el acto de su
basta se dará conocimiento al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación de su resultado para 
que se digne hacerlo á S. M por 
si merece su Real aprobación,, 
que de obtenerse, se publicará en 
el periódico oficial de la provincia 
y a Gacela de Madrid »

9.a La satisfacción del precio 
en que consistan las acciones que 
á cada uno se adjudiquen se hará 
precisamante en metálico con es- 
clusion de toda ciase de papelren 
la Depositarla de los fondos del 
presupuesto de esta provincia-, 
dentro de los diez primeros dias á 
los en que tenga- lugar la aproba
ción del remate.

Si alguno de losücitadores á 
quienes hubieren sido admitidas 
sus proposiciones, dejasen de ha
cer el pago total de las mismas 
en el pla^o anleriormcnle citado, 
perderá el depósito.

10. Al hacerlos tomadoresel 
completo pago del- importe total 
en que consistan las acciones que 
se les adjudiquen^ recibirá docu
mentos interinos que jusliílquen 

, la entrega cangeabíes posterior- । mente por acciones definitivas.
11. Las cu-est-iones á que

diere Lugar este contrato no se
someterán á juieio arbitral, resol- :
viéndose cuantas sirgiera por la
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via conlencíoso-ad ministra ti va.
Falencia 50 de Agosto de 1808. 

—El Gobernador accidental «Eu
genio Cambreleng».

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de,.  

autorizado con el documento que 
acompaña y acredita haber consig
nado en la depositaría de fondos- 
provinciales la cantidad corres
pondiente, se obliga á tomar....... 
acciones de 200 escudos nomina- , 
les cada una emitidas por la Dipu
tación provincial de Pallencia con 
arreglo al Real decreto de 25 de 
Agosto último al precio de...,., 
escudos.....milésimas por ciento 
do su valor nominal, con sujeción 
á las condiciones publicadas para । 
ia subasta de las mismas en él 
Bolelin oficial de la provincia o en ' 
la Gacela de Madrid (número y fe
cha la que sea.)
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